
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA  2 de Septiembre de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _100  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

Santa Marta, 31 de agosto de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo, 

informando que el apoderado de la parte demandante solicita que se ordene retención de 

vehículo. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2019.00925.00 

DEMANDANTE: NINI YOHANA NUMPAQUE ESPINOSA CC. 46.648.819 

DEMANDADO: JOSE RODRIGO CAÑON PINILLA CC. 9.498.263 

 

Santa Marta, Uno (1) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el oficio recibido 

por parte de la Oficina de Secretaria de Movilidad Multimodal y Sostenible de esta ciudad, 

advierte el Despacho que no fue registrado la medida de embargo. Por tal razón no se 

accederá a decretar Secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 
I.A 

 

 


